
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Cuatro de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 711.

RADICADO N° 05360 31 03 001 2019 00120 00

El apoderado de la parte demandante allega constancia de envió de citación

para notificación personal al demandado CAMILO BETANCUR RODRÍGUEZ a

la dirección informada previamente al Despacho (Anexo 101). No obstante, de

la documentación aportada no observa constancia de entrega por parte de la

empresa de servicio postal que especifique que la persona a notificar recibió o

que vive o labora en el lugar, de conformidad a lo dispuesto en el ártico 291 del

C.G.P.

En vista de ello, se REQUIERE a la parte demandante con el fin de que proceda

con la aportación de la constancia en mención, previo a proceder con la

notificación por aviso de acuerdo al artículo 292 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE MAYO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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